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“2020 - Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano.”



Boletín Oficial

Pág. 203.078 San Juan, Martes 25 de Agosto de 2020



Boletín Oficial

San Juan, Martes 25 de Agosto de 2020 Pág. 203.079



Boletín Oficial

Pág. 203.080 San Juan, Martes 25 de Agosto de 2020



Boletín Oficial

San Juan, Martes 25 de Agosto de 2020 Pág. 203.081



Boletín Oficial

Pág. 203.082 San Juan, Martes 25 de Agosto de 2020



Boletín Oficial

San Juan, Martes 25 de Agosto de 2020 Pág. 203.083

por una parte y por la otra, la Bolsa de Comercio de
San Juan S.A., con domicilio en Avenida José Igna-
cio de la Roza N° 125 - Este, 2° Piso, Ciudad de San
Juan, representada por su Presidente Damián Emilio
VENTURA, la que en copia certificada como Anexo
forma parte del presente Decreto, de acuerdo al Con-
venio Marco de Asesoramiento, Colaboración y Asis-
tencia Técnica ratificado por Decreto N° 428/2010.- 

DECRETO N° 0304  -MG-  26-02-20
ARTÍCULO 1°.- Se dispone que a partir de la fecha
del presente decreto todos los efectos emergentes del
contrato suscripto en fecha 10 de Abril de 2015 entre
el Ministerio de Gobierno y Telefónica de Argentina
S.A. ratificado por Decreto N° 0860-MG-2015, in-
cluidas las obligaciones vencidas pendientes de cum-
plimiento, estarán a cargo de la Secretaría de Estado
de Seguridad y Orden Público.- 

DECRETO N°  0307             27-02-20
ARTÍCULO 1°.- Declárase Huésped Oficial del Go-
bierno de la Provincia de San Juan, durante su per-
manencia en la misma, al señor Embajador de la
República de Chile en la República Argentina S.E.D
NICOLAS MONCKEBERG DIAZ.- 

DECRETO N° 0308  -G-   27-02-20
ARTÍCULO 1°.- Préstese el acuerdo a las Órdenes
de Compra N°s 0051-SGG-20, 0054-SGG-20, 0055-
SGG-20, 0056-SGG-20, 0057-SGG-20, 0058-SGG-
20 y 0063-SGG-20. Que fueron autorizadas por
Secretaría General de la Gobernación, conforme a lo
dispuesto por Decreto Acuerdo N° 0133-G-97, que-
dando ratificada su parte dispositiva y aprobados los
gastos que ascienden a la suma de PESOS: QUI-
NIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIEN-
TOS DOS ($ 541.902,00).-

DECRETO N° 0298               26-02-20
ARTÍCULO 1°.- Declárase Huésped Oficial del Go-
bierno de la Provincia de San Juan, durante su per-
manencia en la misma, al señor Presidente de la
Honorable Cámara de Diputados de Nación, Dr. D.
SERGIO MASSA.- 

DECRETO N° 0299  -MG-       26-02-20
ARTÍCULO 1°.-Apruébase el Estatuto Social de la
entidad civil denominada "Fundación Amigos del Te-
atro del Bicentenario", el que forma parte integrante
de la presente norma legal, autorizándose en conse-
cuencia a funcionar en calidad de persona jurídica.-

DECRETO N° 0301  -SEAyDS-  26-02-20
ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese el Acta Complementa-
ria suscripta entre el Gobierno de la Provincia de San
Juan, representada por el Sr. Secretario de Estado de
Ambiente y Desarrollo Sustentable, Lic. Domingo
Raúl Tello en su carácter de Presidente del Consejo
Provincial de Coordinación para la Protección de
Glaciares y la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas
y Naturales, de la Universidad Nacional de San Juan,
representada por el Sr. Rector de la Universidad, Dr.
Oscar Nasisi y el Sr. Decano de la Facultad, Ing. Ro-
dolfo Bloch, de fecha 27 de Septiembre de 2019 y
que como anexo forma parte integrante del presente
instrumento legal.- 

DECRETO N° 0302  -MHF-  26-02-20
ARTÍCULO 1°.- Se ratifica el Acta Complementa-
ria , suscripta  el 23 de Septiembre de 2019, entre la
Provincia San Juan, representada en este acto por el
ex Director General de Rentas, CPN Ángel Adrián
VILLEGAS, con domicilio en Avenida España y
José Ignacio de la Roza, 1° Piso, Núcleo 3, Centro
Cívico, Ciudad de San Juan, Provincia de San Juan,
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N° 3570 Agosto 25 Eximido.-
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N° 3569 Agosto 25 Eximido.-
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N° 72.250 Agosto 24/26 $ 1.100.-

AFIP

N° 3571 Agosto 25 Eximido.-
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Cta. Cte. 17.752 Agosto 24/26 $ 1.130.-
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Cta. Cte. 17.747 Agosto 24-25 $ 560.-

Cta. Cte. 17.746 Agosto 24-25 $ 720.-
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Cta. Cte. 17.753 Agosto 25-26 $ 160.-

Cta. Cte. 17.754 Agosto 25-26 $ 180.-
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Cta. Cte. 17.750 Agosto 24/26 $ 1.200.-

Cta. Cte. 17.751 Agosto 24/26 $ 1.140.-
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Cta. Cte. 17.748 Agosto 24-25 $ 500.-

Cta. Cte. 17.749 Agosto 24-25 $ 440.-
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N° 72.679 Agosto 24-25 $ 680.-
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N° 72.676 Agosto 24/26 $ 80.-



Boletín Oficial

Pág. 203.114 San Juan, Martes 25 de Agosto de 2020

N° 72.681 Agosto 24/26 $ 80.-
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N° 72.686 Agosto 24/26 $ 80.-
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N° 72.662 Agosto 21/25 $ 80.-
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N° 72.667 Agosto 21/25 $ 80.-
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N° 72.669 Agosto 21/25 $ 80.-

N° 72.668 Agosto 21/25 $ 80.-
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Publicaciones...........................$  0,00
Impresiones.................................................$   0,00
Venta Boletines Oficiales...... $ 0,00

Total ...............$ 0,00
24-08-20

N° 72.687 Agosto 24/26 $ 80.-




